
INFORME DELCOMISARIO

A LOS ACCIONISTAS

ZAYEDCORP S.A. En L¡quidación

En cumplim¡ento a lo dispuesto en e¡ Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución

No.92.1.4.3.0014, de octubre 13 de 1992 de la superintendenc¡a de Compañías, referente a las

obl¡gaciones de los Comisarios, en mi cal¡dad de comisario Princ¡pal ZAYEDCoRP s.A. En

liquidación, presento a ustedes mi ¡nforme y op¡n¡ón sobre la razonabilidad y suficiencia de la

información presentada a ustedes por lá Admin¡stración, en relación con la situación f¡nanc¡era

y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de d¡c¡embre de 2017.

Responsabilidad de la admin¡stración de la compañía por los Estados Financ¡eros

La preparac¡ón y preseñtac¡ón de los estados f¡nanc¡eros de conformidad con Normas

lnternacionales de información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la

Compañía, así como el d¡seño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financ¡eros.

Responsab¡l¡dad del coñisar¡o Princ¡pal

Mi responsab¡lidad expresar una opin¡ón sobre los estados financieros de la compañía,

basadas en la revis¡ón efectuadas y, sobre el cumplimiento por parte de la admin¡stración de

las normas legales estatutarias y reglamentarlas, así como de las resotuciones de ¡a Junta

General de Accionistas y de las recome¡dac¡ones y autorazaciones del Directorio.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internac¡onales de

auditor¡a, incluyendo en consecuenc¡a, pruebas selectivas de los reg¡stros contables,

evidencias que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros,

evaluación delcontrol interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados

necesarios de acuerdo con las circunstancias.

Para este propósito, he obtenldo de los ádministradores, ¡nformación de las operaciones,

ret¡stros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases

selectivas. Ad¡cionalmente, he revisado el estado de situación financ¡era al 31 de diciembre de

2017 y el correspondiente estado de resultado integral; así como los libros sociales de la

compañía y, entre ellos, las actas de la Junlas de Accionistas y Directorio. Cons¡dero que los

resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar miop¡nión.

Opinión sobre cumpl¡m¡ento

En mi opin¡ón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los

aspéctos máter¡ales, la s¡tuación f¡nanc¡era de ZAYEDCORP 5.A. En Liquidación, al 31 de

diciembre de 2017 y el resultado de sus operac¡ones por el año terminado en esa fecha, de

acuerdo con lás Normas lnternacionales de información Financiera. Adicionalmente, he podido

verif¡car que los admlnistradores han cumpl¡do con las disposic¡ones e instrucciones de Ia

Junta Generai de Accion¡stas y del directorio, y, que los libros sociales de la compañía están

adecuadamente manejados.



opiniin sob.e el coñtrol ¡nterno

Con bale en los resultados de la reüsión efeduadá, considero que la adm¡n¡strac¡ón de

compañía ha determinado adecuados procedimientos de cont.ol interno, lo cual conuibuye a

gest¡onár informac¡ón financ¡era conf¡able y promlreve el meneio fi¡anciero y adm¡n¡strativo

eficiente dé sus recur§os.

lnforme sobre cumpl¡m¡ento e Ley Laborál

En cumplim¡ento a lo dispuesto en la pr¡merá disposic¡ón de la Ley 2006-4{l reformatoría al

código de trabajq ¡nformo que durante e¡ eierc¡c¡o 2077, la comPañía no mantuvo

tr¿ba¡adoies coñtratados bajo elsistema de intermediac¡ón laboralcon empresas que cuentan

con lá auto zación requerida por la ley par¿ prestar ese t,po de servic¡os.

¡nforme sobre cumplimiento a Ley de cornpañlas

Es irnportánte señalar que en calidad de com¡sario pr¡ncípal de la Compañfá he dado

cumpl¡miento con todas lás dísposic¡ones constahtes en el An. 279 de lá Ley de Compañíás

Glayaqu¡|,30 de marzo de 2018.

com¡sar¡o Pr¡nc¡pal


